
Dr. Gustavo Sáenz
Gobernador

Dra. María Matilde López Morillo
Secretaria General de la Gobernación

Dra. María Victoria Restom
Directora General

Edición N° 21.541

Edición de 54 Páginas
Año CXV
REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 84651608

Salta, martes 29 de agosto de 2023



Edición N° 21.541
Salta, martes 29 de agosto de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 486 del 22/8/2023 - S.G.G. - APRUEBA ADENDAS DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS. SRA. MARÍA
PAULA ANDURELL Y OTROS. (VER ANEXO)

7N° 487 del 23/8/2023 - M.P.y D.S - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. ING. ABEL SEBASTIÁN DIEZ
GÓMEZ. (VER ANEXO)

8N° 488 del 23/8/2023 - M.P.y D.S - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. LIC. MARIANA MACAZAGA.
(VER ANEXO)

9N° 489 del 24/8/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA A LA SRA. MELISA YANINA CABANA, EN EL INSTITUTO
SUPERIOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 6057 DE LA LOCALIDAD DE SANTA VICTORIA OESTE.
DEPARTAMENTO SANTA VICTORIA, COMO SECRETARIA INTERINA.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

10N° 467 D del 17/8/2023 - M.P.y D.S - OTORGA LICENCIA POR ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y BECAS,
CON GOCE DE HABERES. LIC. ANALÍA BEATRIZ VILLAGRÁN.            

11N° 468 D del 18/8/2023 - M.E.y S.P. - ESTABLECE EL "FONDO PERMANENTE" ASIGNADO AL
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA.            

12N° 469 D del 18/8/2023 - M.E.y S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRTA. MARTINA SALGADO.            

13N° 470 D del 23/8/2023 - M.S.yJ. - DEJA ESTABLECIDO QUE LA JERARQUÍA DE LA SRA. YONE MABEL
FARFÁN DEBE CONSIGNARSE CON EL GRADO DE "PREFECTO".            

14N° 471 D del 24/8/2023 - M.E.y S.P. - RECTIFICA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 1º DE LA RESOLUCIÓN
DELEGADA N° 468/23.            

14N° 472 D del 24/8/2023 - M.S.yJ. - MODIFICA PARCIALMENTE DECRETO N° 217/2021. ACLARATORIA
DE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO OBLIGATORIO. CABO CLAUDIA VIOLETA SARAPURA. POLICÍA DE LA
PROVINCIA.            

RESOLUCIONES

16N° 22 D del 23/8/2023 - S.G.R.H. - DISPONE PAGO ANTICIPADO DE TÍTULO. SRA. CLAUDIA SILVINA
VILLAGRA PÉREZ  Y OTROS. (VER ANEXO)

ACORDADAS

17Nº 13975 DEL 23/08/2023 - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA            

DISPOSICIONES

18Nº 105 DEL 22/08/2023 - ESCRIBANÍA DE GOBIERNO            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

19U.C.E.P.E.  Nº 17/23 - SEGUNDO LLAMADO            

19U.C.E.P.E.  Nº 16/23            

LICITACIONES PÚBLICAS

20SC - COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA  SE  N° 401/2023            

21SC - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE  N° 402/2023            

21SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES  N° 399/2023            

22SC - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA  N° 403/2023            

22SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES N° 400/2023            
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ADJUDICACIONES SIMPLES

23ENTE REG. DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS N° 38/2023            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24480/23            

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24484/23            

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24485/23            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

25SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-44274/2023-0            

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-283966/2022-0            

26SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE.  Nº 0090034-34229/2022-0            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

27PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL DE UNA SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO CON FINES DE AGRICULTURA - EXPTE. Nº
0090227-90458/2021-0 - DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

29LOPEZ, ELISA; FLORES, FRANCISCO - EXP. Nº  802529/23 (17-00802529-0)            

29TORRES, LUISA CRISTINA - EXP. Nº 800.540/23            

29PACHECO, LUCIO RUBEN - EXP. Nº 801217/23            

30ALVAREZ, FRANCISCA SIMONA - EXP. Nº 231521/8            

30ALEMAN, LEUCADIA - EXP. Nº 8500/22            

31VARGAS, EUSEBIA - EXP. Nº 670620/19            

31VILTE JOSÉ MIGUEL - EXPTE. Nº 787539/22            

31SANCHEZ CARLOS OSCAR -  EXPTE. Nº 55087/23            

32FARJAT, ALBERTO - EXP. Nº 801587/23            

32SORIA, MARIA ELENA - EXPTE. Nº 812727/23            

33MEDINA, NESTOR ESTEBAN - EXP. Nº 775673/22            

33DIAZ LINARDO ESTERGIDIO - EXP. Nº 809795/23            

33CHAMALE, JORGE OMAR - EXP. Nº 808387/23            

34SOLER, MARTHA NORMA; RAMON, AURELIO
EDMUNDO - EXP. Nº 775.435/22            

34GONZALEZ, ERNESTO LEOPOLDO - EXP. Nº 822.932/23            

35ARIAS GUZMAN MATIAS FERNANDO - EXPTE. N° EXP.  808325/23            

REMATES JUDICIALES

35POR MARCELO NÚÑEZ -  JUICIO EXPTE. Nº 50.110/22            

36POR JULIA ALEJANDRA AUZA - JUICIO EXP. Nº 764690/22            

POSESIONES VEINTEAÑALES
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37GORENA, JUAN JESUS, SCHULZ, ALICIA VILMA; QUINTEROS GUZMAN, DANIELA ELIZABETH; GUZMAN,
TRINIDAD LUCIA CONTRA MARTIN, HECTOR EDUARDO; ABREGO DE GALIANO, EMMA FRANCISCA - 
EXP. Nº 8327/22            

37MARTEARENA, ANA MARIA C/ SOCIEDAD ANONIMA UNION INMOBILIARIA DEL NORTE - EXPTE. Nº
744762/21            

37JUAREZ, RODOLFO FERNANDO; JUAREZ, LEONARDO ROBERTINO; CHAVEZ DIAZ, RITA NELIDA CONTRA
JUAREZ, VICENTE BENITO; ZENTENO DE JUAREZ, MARIA DEL MILAGRO - EXPTE. N° 549.743/16            

EDICTOS DE QUIEBRAS

38CRUZ, DAVID DAMIÁN -  EXPTE. Nº EXP-820.597/23            

39GIMENEZ, JUAN FRANCISCO  EXPTE. N° EXP - 823129/23            

39PAZ, FLORENCIA NATALI EXPTE. N° EXP -
820020/23. EDICTO COMPLEMENTARIO             

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

42CHAPARRO CONSULTORÍAS Y SERVICIOS MINEROS SA            

ASAMBLEAS COMERCIALES

44SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR-SAETA SA            

AVISOS COMERCIALES

44ANDILEX SA            

45KALLPA TOUR OPERATOR SRL            

46TRANSOMAR SRL            

46C.I.M. SERVICIOS SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

49CENTRO MUTUAL DE PELUQUEROS Y PEINADORES PROFESIONALES DE SALTA            

49AUTO CLUB SALTA            

RECAUDACIÓN

50RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 28/8/2023
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 22 de Agosto de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 486
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Secretaría General de la 
Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que por las necesidades de servicio existentes en la Secretaría General de la 
Gobernación resulta procedente la aprobación de adendas de diversos contratos de 
servicios;

Por ello, con arreglo a lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 13/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar las adendas de los contratos de servicios celebrados entre 
funcionarios de la Secretaría General de la Gobernación y las personas detalladas en el 
Anexo que forman parte de la presente, desde el 1 de julio de 2023 y hasta el 31 de 
diciembre de 2023.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida que corresponda de la Jurisdicción y C.A. de la Secretaría General de la Gobernación, 
ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046163

VER ANEXO

SALTA, 23 de Agosto de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 487
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-45486/23-1

VISTO el Contrato de Servidos suscripto entre el Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable y el Ing. Abel Sebastián Diez Gómez; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta estrictamente necesaria la contratación del Ing. Abel Sebastián Diez 

Gómez, D.N.I. Nº 29.738.207, atento a las necesidades de servicio producidas en el 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable. 

Que la citada contratación se realiza en el marco de la Ley Nº 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, que ordena en su 
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artículo 30 la creación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 
Bosques Nativos, a los fines de compensar a las jurisdicciones que efectivamente conservan 
dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada ley, se establece que el citado fondo será 
distribuido entre las jurisdicciones que tengan aprobada por ley provincial su ordenamiento 
de Bosques Nativos, el cual se aprobó en la Provincia de Salta mediante la Ley Nº 7.543;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Jurídica, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Producción 
y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les compete;

Que con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 13/19, la Resolución Nº 35/23 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y la Ley Nº 8.171, modificada por su similar 
Ley Nº 8.274, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Producción 
y Desarrollo Sustentable y el Ing. ABEL SEBASTIÁN DIEZ GÓMEZ, D.N.I. Nº 29.738.207, el 
que como anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria 061022000200.413411.1007 FONDOS LEY 26.331 - Art. 35 (30%) -
Servicios No Personales - Servicios Técnicos y Profesionales - Otros NEP.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046164

VER ANEXO

SALTA, 23 de Agosto de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 488
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 227-19388/23-0

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable y la Lic. Mariana Macazaga; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta estrictamente necesaria la contratación de la Lic. Mariana Macazaga, 

D.N.I. Nº 28.144.504, atento a las necesidades de servicio producidas en el Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable;

Que la citada contratación se realiza en el marco de la Ley Nº 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, que ordena en su 
artículo 30 la creación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 
Bosques Nativos, a los fines de compensar a las jurisdicciones que efectivamente conservan 
dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada ley, se establece que el citado fondo será 
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distribuido entre las jurisdicciones que tengan aprobada por ley provincial su ordenamiento 
de Bosques Nativos, el cual se aprobó en la Provincia de Salta mediante la Ley Nº 7.543;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Jurídica, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Producción 
y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les compete;

Que con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 13/19, la Resolución Nº 35/23 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y la Ley Nº 8.171, modificada por su similar 
Ley Nº 8.274, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Producción 
y Desarrollo Sustentable y la LIC. MARIANA MACAZAGA, D.N.I. Nº 28.144.504, el que como 
anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria 061022000200.413411.1007 FONDOS LEY 26.331 - Art. 35 (30%)  -
Servicios No Personales - Servicios Técnicos y Profesionales - Otros NEP.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046165

VER ANEXO

SALTA, 24 de Agosto de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 489
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 120046-254653/2021-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la cobertura de 
un cargo de Secretario, en el Instituto de Educación Superior Nº 6057 de la localidad de 
Santa Victoria Oeste, departamento Santa Victoria, dependiente de la Dirección General de 
Educación de Superior; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo dispuesto en la Ley de Educación de la Provincia Nº 7.546 

y a fin de garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades educativas, resulta 
procedente hacer lugar a lo gestionado, atento que dicho cargo se encuentra vacante en la 
planta orgánica funcional del establecimiento;

Que la Secretaria de Gestión Educativa y el Secretario de Administración y 
Control de Procesos han tomado la debida intervención;

Que el departamento Procesos Administrativos de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, realizó la imputación 
preventiva pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 modificada por su similar 
Nº 8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;
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EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a la Sra. Melisa Yanina CABANA, D.N.I. Nº 39.199.000, en el 
Instituto Superior de Educación Superior Nº 6057 de la localidad de Santa Victoria Oeste, 
departamento Santa Victoria, dependiente de la Dirección General de Educación de Superior 
del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios como 
Secretaria, interina, a partir de la fecha de notificación, cargo vacante en la planta orgánica 
funcional del establecimiento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046167

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 17 de Agosto de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 467 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
EXPEDIENTE Nº 227-166869/23

VISTO la solicitud de licencia por estudios, investigaciones y becas con goce de 
haberes, formulada por la Lic. Analía Beatriz Villagrán D.N.I. Nº 26.485.591 personal de 
planta permanente dependiente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO
Que el pedido interpuesto se encuentra encuadrado en el artículo Nº 52 del 

Decreto Nº 4118/97 “Régimen de Justificaciones, Licencias y Franquicias de la 
Administración Pública Provincial”;

Que la agente solicita licencia por estudios desde el día, 07 al 31 de agosto del 
corriente año, con goce de haberes, para participar de las actividades investigativas que se 
realizan en el marco del proyecto "Vulnerable identities: Gender Based Violence against a 
livable life;” 

Que el mencionado curso se dictará en el Departamento de Estudios Globales de 
la Universidad de Gotemburgo, Suecia desde el día 07 al 31 de agosto del corriente año;

Que el pedido cuenta con el visto bueno del Secretario de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de ésta cabecera ministerial;

Que el Departamento de Personal de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable informa que la agente reviste como personal de Planta Permanente en el cargo 
Nº de orden 45, Agrupamiento Técnico Subgrupo 3, función jerárquica III del escalafón 
general, contando con una antigüedad de 16 años y 2 meses en la Administración Pública 

Pág. N° 10



Edición N° 21.541
Salta, martes 29 de agosto de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Provincial;
Que atento la situación escalafonaría y antigüedad que registra la agente, se 

encuentra en condiciones de acceder a la licencia prevista en el artículo 52 y sgtes. Y cctes. 
del Decreto Nº 4118/97, desde el día 07 al 31 de agosto del corriente año, por lo que resulta 
procedente el dictado de la presente Resolución;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio han tomado intervención de su 
competencia;

Por ello;
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Otorgar licencia por estudios, investigaciones y becas, con goce de haberes a 
la Lic. Analía Beatriz Villagrán D.N.I. Nº 26.485.591, personal de planta permanente 
dependiente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable, a partir del d a el día 07 al 31 de agosto del año 2.023, 
en el marco del artículo Nº 52 del Decreto Nº 4118/97, a efectos de participar de las 
actividades investigativas que se realizan en el marco del proyecto "Vulnerable identities: 
Gender Based Violence against a Livable Life", que se dictará en el Departamento de Estudios 
Globales de la Universidad de Gotemburgo, Suecia, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente.
ARTICULO 2º. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046153

SALTA, 18 de Agosto de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 468 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expte. Nº 341-20870/23.-

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales el Ministerio de Seguridad 
y Justicia solicita una ampliación del Fondo Permanente; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 24D/23 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, 

se determinó el monto correspondiente al Ministerio de Seguridad y Justicia en concepto de 
Fondo Permanente"- Ejercicio 2023;

Que a fs. 01 obra pedido del Ministro de Seguridad y Justicia, solicitando la 
ampliación del Fondo Permanente correspondiente. Cabe aclarar que el presente pedido 
cuenta con el visto bueno del Secretario de Finanzas de esta Jurisdicción;

Que en consecuencia y a los fines de viabilizar la atención de gastos de 
funcionamiento habitual del citado organismo, resulta necesario ampliar el monto de la 
referida asignación financiera;

Que cabe destacar que las asignaciones de fondos deben tener relación con las 
partidas presupuestadas de cada organismo y/o entidad en función a las reales 
posibilidades financieras de la Provincia;
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Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos tomó la intervención 
de su competencia;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Establecer el “Fondo Permanente” asignado al Ministerio de Seguridad y 
Justicia - Cabecera en la suma de pesos trescientos noventa y siete mil ciento veinte ($ 
397.120,00) - Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046154

SALTA, 18 de Agosto de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 469 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 22-652917/2023.

VISTO la renuncia presentada por la Srta. Martina Salgado, D.N.I Nº 43.438.726, 
agente de la Dirección General de Rentas dependiente de la Secretaria de Ingresos Públicos 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, a partir del 10 de Agosto de 2023 ; y,

CONSIDERANDO:
Que la Srta. Martina Salgado fue designada mediarte Decisión Administrativa Nº 

434/23;
Que en este contexto, se pone de relieve que la renuncia es un acto unilateral 

por el cual el titular de un derecho abdica del mismo y que en este caso la misma se realiza 
por motivos personales;

Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos de esta cartera 
Ministerial ha tomado la intervención de su competencia;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8171/19 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del 10 de Agosto de 2023, la renuncia presentada por la 
SRTA. MARTINA SALGADO, D.N.I Nº 43.438.726, a la Dirección General de Rentas 
dependiente de la Secretaria de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Dib Ashur
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Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046155

SALTA, 23 de Agosto de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 470 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Expediente Nº 0140050-104786/2021-0.

VISTO el requerimiento de la Unidad de Trámites Previsionales y Regímenes 
Especiales, mediante la cual solicita la rectificación parcial del Decreto Nº 303/2023; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado Decreto se dispone: “Dispónese el pase a situación de 

Retiro Voluntario de la Sub Prefecto del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta Yone 
Mabel Farfán, D.N.I. Nº 17.580.414...”;

Que la División Servicio Previsional (DSP) del Servicio Penitenciario de la Provincia 
de Salta, solicita la modificación parcial del Decreto Nº 323/2023, informando que el 
personal de referencia fue ascendido mediante Resolución Nº 702/2022 del Ministerio de 
Seguridad y Justicia, al grado de “Prefecto”;

Que en tal sentido, la Jefa de la Unidad de Trámites Provisionales de este 
Ministerio de Seguridad y Justicia, solicita la modificación parcial del Decreto Nº 303/2023, 
dejándose establecido que el pase a situación de retiro voluntario de la Sub Prefecto Farfán 
del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, debe ser consignado con la jerarquía de 
Prefecto; 

Que ello así, corresponde dictar el acto administrativo pertinente, conforme las 
facultades administrativas delegadas previstas en los Decretos Nros. 41/95, 1761/96, 
1105/02 y 1575/08;

Que a mayor abundamiento, recordemos que la delegación de competencias es 
una técnica que traduce la posibilidad de producir el desprendimiento de una facultad por 
parte de un órgano que transfiere su ejercicio a otro; hace -como tal- a la dinámica estatal y 
no implica u opera una modificación en la estructura administrativa; el acto de delegación 
interviene en el ámbito de un ordenamiento de competencias ya establecido, y solo produce 
efectos en el aspecto dinámico de la actuación administrativa;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 10º de la Ley Nº 5348 de 
Procedimientos Administrativos de la Provincia, el detectado es responsable por el ejercicio 
de la competencia que le ha sido transferida, por tanto sus actos son siempre impugnables 
ante el delegante de acuerdo a las previsiones que el mismo cuerpo normativo contiene 
respecto de los medios impugnativos; exceptuándose de la delegación de competencias, las 
facultades previstas en el artículo 8º de la Ley mencionada;

Que por su parte, el artículo 76º de la Ley Nº 5348 de "Procedimientos 
Administrativos” establece expresamente que: "En cualquier momento podrán rectificarse de 
oficio los errores materiales y los aritméticos, siempre que la enmienda  no altere lo 
sustancial del acto”;

Que atento a lo expresado y en virtud a lo dictaminado por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, mediante Dictamen Nº 303, correspondería la 
rectificación o corrección material, en forma parcial del Decreto Nº 303/2023, dejando 
establecido que el pase a Retiro Voluntario de la Sra. Yone Maribel Farfán, debe consignarse 
con el grado de Prefecto;

Por ello,
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El MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Dejar establecido que la Jerarquía de la señora Yone Mabel Farfán, D.N.I. Nº 
17.580.414, señalada en el Artículo 1º del Decreto Nº 303/2023 debe consignarse con el 
grado de “Prefecto”.
ARTÍCULO 2º. Comunicar, notificar, registrar y archivar.

Domínguez

Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046161

SALTA, 24 de Agosto de 2023
RESOLUCION Nº 471 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Nota Nº 341-20870/23.-

VISTO la Resolución Delegada Nº 468/23 del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento legal se consignó, por error involuntario, 

que el monto de Fondo Permanente Ampliado asciende a: pesos trescientos noventa y siete 
mil ciento veinte ($ 397.120,00), siendo el monto correcto: pesos seiscientos treinta y nueve 
mil ciento veinte ($639.120,00);

Que por lo expuesto cabe aclarar y detallar que a fs. 01 obra pedido del Ministro 
de Seguridad y Justicia solicitando la ampliación del Fondo Permanente por un monto de 
pesos doscientos cuarenta y dos mil ($242.000,00), el cual incrementaría al monto actual de 
pesos trescientos noventa y siete mil ciento veinte ($397.120,00), resultando el monto total 
al que asciende el "Fondo Permanente" asignado al Ministerio de Seguridad y Justicia: pesos 
seiscientos treinta y nueve mil ciento veinte ($639.120,00);

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente el Artículo 1º de la Resolución Delegada Nº 468/23 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, estableciendo que el monto total correcto al 
que asciende el "Fondo Permanente" asignado al Ministerio de Seguridad y Justicia es: pesos 
seiscientos treinta y nueve mil ciento veinte ($639.120,00).
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar, en Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046168

SALTA, 24 de Agosto de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 472 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
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Expediente Nº 0140044-151162/2019-0 y Adjuntos.
VISTO el Decreto Nº 217/2021, mediante el cual se dispone el pase a Retiro 

Obligatorio de la Cabo de la Policía de la Provincia de Salta, Claudia Violeta Sarapura; y,
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones surgen a raíz de la solicitud de modificación 

parcial del Decreto Nº 217/2021 en el cual se dispuso el pase a Retiro Obligatorio de la Cabo 
Claudia Violeta Sarapura, el cual reza “Personal Subalterno por Registrar Exceso de Edad 
Física en el Grado y Haber alcanzado Dos Años de Licencia Médica”, con encuadre en la 
causal prevista en el artículo 10 inciso k) conc. Artículo 11 inciso b) y artículo 10 inciso c) de 
la Ley Nº 5.519/80 - Suplementaria de Retiros Policiales;

Que por Resolución Nº 57869/2018 de Jefatura de Policía, se resuelve solicitar el 
pase a situación de retiro obligatorio de la Cabo Sarapura, por padecer "Trastorno 
Histriónico de la Personalidad", patología que no guarda relación con el servicio, y 
representa una incapacidad de la Total obrera en un 70% y le impide por completo el 
desempeño de tareas en cualquier escalafón de la Institución Policial; a su turno la 
Coordinación de Medicina Prestacional de la Administración Nacional ce la Seguridad Social, 
no emite visado hasta tanto sean mejorados los contenidos médicos previsionales que 
permitan llegar a una conclusión más certera;

Que el Departamento de Salud de la Policía realizó Junta Médica el día 23 de 
agosto de 2021, la cual dictaminó que la Cabo Sarapura no se encuentra se condiciones de 
desarrollar funciones dentro de la Institución Policial, sugiriendo su pase a situación de 
retiro, presentando una incapacidad del 70 % de la total obrera, con una patología que no 
guarda relación con el servicio;

Que a fojas 118/119, la Coordinación Medicina Prestacional de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES) evaluó los estudios y la documentación presentada, 
determinando el grado de incapacidad que el solicitante presenta, siguiendo la metodología 
que corresponde al Decreto Nº 478/98 y en tal sentido dictamina, que las afecciones 
evaluadas y ponderadas son las siguientes: "Patología: Trastorno depresivo Mayor + 
Ansiedad generalizada” - Porcentaje: 70 %”;

Que mediante la Resolución Nº 29550/2021 Jefatura de Policía solicita la 
modificación parcial del Decreto Nº 217/2021, en cuanto al cambio de encuadre del retiro 
de la Sra. Sarapura, por la causal prevista en el artículo 10º inciso h) de la Ley Nº 5519;

Que cabe decir que conforme lo establece la Ley Suplementaria de Retiros 
Policiales Nº 5519, en su artículo 10º “El personal superior o subalterno pasará a situación 
de retiro obligatorio, por alguna de las siguientes causas: (...) h) El personal superior y 
subalterno que fuere declarado incapacitado permanentemente para el desempeño de las 
funciones policiales en forma total o parcial, conforme a las leyes que traten sobre el 
particular. (...)”;

Asimismo, cabe señalar que la modificación de la causa de retiro, no resulta una 
mera disquisición teórica, puesto que el encuadre legal tiene especial importancia a la hora 
de determinar el haber de retiro, conforme las previsiones del Acta Complementaria al 
Convenio de Transferencia del Sistema Provincial de Previsión Social, la Ley Nº 6719 y Ley Nº 
5519, siendo por ello necesario el cambio de encuadre de la causal de Retiro Obligatorio de 
la Cabo Sarapura;

Que atento lo expresado y en virtud al Dictamen Nº 1657/2023 de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad y Justicia, es procedente la 
modificación del encuadre legal por el que se dispuso el Retiro Obligatorio de la Cabo (R) 
Claudia Violeta Sarapura, por la causal prevista en el artículo 10, inciso h) de la Ley 5519;
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Por ello,
EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º. Modificar parcialmente el Decreto Nº 217/2021 dejándose establecido que el 
pase a situación de Retiro Obligatorio de la Cabo de la Policía de la Provincia, Claudia Violeta 
Sarapura, DNI Nº 25.334.086, Legajo Personal Nº 18.801, Cuerpo de Seguridad - Escalafón 
General, es Retiro Obligatorio con encuadre en la causal prevista en el artículo 10 inciso h) 
de la Ley Nº 5519 -Suplementaria de Retiros Policiales-, en mérito a las razones enunciadas 
en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Domínguez

Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046169

RESOLUCIONES

SALTA, 23 de Agosto de 2023
RESOLUCIÓN Nº 22
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Expediente Nº 289-86728/2022-0 y otros.

VISTO la Decisión Administrativa Nº 547/21; y,
CONSIDERANDO:
Que por conducto de la misma se contempló el pago anticipado de la 

bonificación por título para el personal de planta permanente de la Administración Pública 
centralizada, descentralizada entidades autárquicas y sociedades con participación estatal 
sujetas al régimen de empleo público vigente;

Que, a través del sistema mencionado, se busca promover la profesionalización 
del agente público y en consecuencia su progreso en la carrera administrativa, 
materializándose de este modo, el principio constitucional de igual remuneración por igual 
tarea;

Que desde esa perspectiva se verificaron cumplidos los requisitos establecidos 
para la procedencia del pago señalado, deviniendo procedente la emisión del acto 
administrativo de autorización;

Que al respecto el Ministerio de Economía y Servicios Público ha tomado la 
debida intervención, sin formular objeciones;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en le Decisión Administrativa Nº 547/21;
EL SECRETARIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el pago anticipado de título a favor de las personas consignadas en 
el Anexo I que forma parte integrante de la presente, por haber dado cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la Decisión Administrativa Nº 547/21, a partir del mes de agosto 
de 2023.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida y curso de acción de la Jurisdicción que corresponda, de 
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conformidad a los artículos 9, 10 y 11 de la Decisión Administrativa Nº 547/21.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Riise

Fechas de publicación: 29/08/2023
OP N°: SA100046162

VER ANEXO

ACORDADAS

ACORDADA N° 13.975
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 23 días del mes de agosto del año dos mil veintitrés, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que mediante Acordadas 13.225, 13.247 y complementarias esta Corte dispuso la 

implementación gradual y progresiva del sistema de expediente digital, añadiendo 
paulatinamente diversos Tribunales y Juzgados al proceso de despapelización.

Que la gestión del expediente digital importa una prioridad de orden institucional en 
tanto responde a la necesidad de modernizar y agilizar el servicio de justicia, objetivos 
trazados en el Plan Estratégico III (Acordada 12.345).

Que en concordancia con tales objetivos, corresponde ampliar el número de 
Juzgados digitalizados incorporando paulatinamente a los Distritos Judiciales del Interior.

Que la Dirección de Tecnología e Innovación hace conocer que están dadas las 
condiciones técnicas y de seguridad necesarias para que los Juzgados de Primera Instancia 
en lo Laboral, y en lo Civil y Comercial de 1° Nominación del Distrito Judicial Tartagal se 
incorporen al Sistema de Expediente Digital a partir del día 25 de septiembre y 13 de 
noviembre de 2023, respectivamente.

Que a tal efecto, resulta necesaria la creación de la mesa distribuidora digital en el 
mencionado distrito.

Que, asimismo, la referida dependencia informa que se han efectuado los ajustes 
necesarios para extender la implementación del Sistema de Expediente Digital a los 
Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1° y 2° Nominación del Distrito 
Judicial Orán a partir del día 3 de Octubre del corriente año, y poner en funcionamiento la 
mesa distribuidora digital para ese fuero.

Que oportunamente se establecerán las fechas para la capacitación del personal y la 
despapelización de los aludidos juzgados y dependencias.

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 153 apartado I 
inciso b) de la Constitución Provincial, y el artículo 3° de la Ley Nº 7850,

ACORDARON:
I. INCORPORAR al Sistema de Expediente Digital a los Juzgados de Primera Instancia en lo 
Laboral y en lo Civil y Comercial de 1° Nominación del Distrito Judicial Tartagal a partir del 
25 de Septiembre y 13 de Noviembre de 2023, respectivamente.
II. INCORPORAR al Sistema de Expediente Digital a los Juzgados de Primera Instancia en lo 
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Civil y Comercial de 1ª y 2ª Nominación del Distrito Judicial Orán a partir del día 9 de 
Octubre del corriente año.
III. IMPLEMENTAR las mesas distribuidoras digitales para los respectivos fueros en el Distrito 
Judicial Tartagal y en el Distrito Judicial Orán.
IV. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta, y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Actuación que da fe.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Adriana Rodríguez Faraldo - Maria Alejandra 
Gauffin, JUEZAS - Pablo López Viñals, Fabian Vittar, Ernesto R. Samson, Jose Gabriel 

Chiban, JUEZ - Dr. Raul Marcelo Román, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100012222
Fechas de publicación: 29/08/2023

Sin cargo
OP N°: 100107075

DISPOSICIONES

SALTA, 22 de Agosto de 2023
DISPOSICIÓN N° 105
ESCRIBANÍA DE GOBIERNO PROVINCIA DE SALTA
VISTO:
Expediente Nº 08-258431/22
CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 rola el requerimiento acreditando la necesidad de la contratación del 
mantenimiento de la página web de Escribanía de Gobierno;

Que de fs. 02 se acompaña presupuesto;
Que a fs. 04 se adjunta el Dictamen Legal de la Secretaría Legal y Técnica;
Que a fs. 30 y 31 interviene el Secretario de Modernización del Estado; 
Que a fs. 34 y 35 acompaña Dictamen Legal de la Secretaría Legal y Técnica;
Que a fs. 37 se halla la imputación preventiva del gasto realizado por Servicio 

Administrativo Financiero de Secretaría General de la Gobernación;
Que a fs. 40 rola Informe de la Unidad de Sindicatura Interna sin observaciones;
Que corresponde encuadre legal en el art. 15° inc. C de la Ley N° 8.072 y su 

respectivo Decreto Reglamentario;
Que se adjunta los antecedentes de la contratación;
Que en consecuencia y en el marco legal referido corresponde dictar el instrumento 

legal aprobando la misma;
Por ello;

LA ESCRIBANA DE GOBIERNO
DISPONE:

Artículo 1°.- Dar por aprobada y adjudicada la contratación a la firma “MARTIN RODRIGUEZ” 
por $ 90.000,00 (pesos: noventa mil con 00/100), por el mantenimiento de la página Web de 
Escribanía de Gobierno, con encuadre legal en el art. 15° inc. C) de la Ley Nº 8.072 y Decreto 
Reglamentario.
Artículo 2°.- Comunicar, insertar en el libro disposiciones y archivar.
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Galindez

Recibo sin cargo: 100012221
Fechas de publicación: 29/08/2023

Sin cargo
OP N°: 100107073

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 17/23 - SEGUNDO LLAMADO
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Programa de Infraestructura para Establecimientos de Educación Técnica 
Profesional del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación 
Pública Nacional.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE ESC. DE EDUCACIÓN TÉCNICA N° 3137- MARTINA SILVA DE 
GURRUCHAGA, LOC. SALTA - DPTO. CAPITAL - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 562.904.813,59 - Mes Base Octubre 2022. 
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y lugar de Apertura: 22/09/2023 a horas 10:20 Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque N° 1 - Ala Izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/09/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° de Salta Capital.
Plazo de Obra: 10 meses.
Valor de Pliego: $ 57.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 3°, Of. 19.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net.

.ar/gov.salta.compras.http://: CircularesConsulta

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00016176
Fechas de publicación: 25/08/2023, 28/08/2023, 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023, 01/09/2023,

04/09/2023, 05/09/2023, 06/09/2023, 07/09/2023
Importe: $ 7,700.00

OP N°: 100106999

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 16
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Programa de Infraestructura para Establecimientos de Educación Técnica 
Profesional del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación 
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Pública Nacional
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE ESCUELA TÉCNICA PROFESIONAL LOC. JOAQUÍN V. GONZÁLEZ -
DPTO. ANTA - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 855.856.455,51 - Mes Base Febrero 2023.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y lugar de Apertura: 22/09/2023 a horas 10:00 Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque N° 1 - Ala izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/09/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5º de Salta Capital.
Plazo de Obra: 10 meses.
Valor de Pliego: $ 86.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE oficina 19 - 3° piso - Santiago del Estero N° 2245 de 
la ciudad de Salta.
Consulta de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00016176
Fechas de publicación: 25/08/2023, 28/08/2023, 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023, 01/09/2023,

04/09/2023, 05/09/2023, 06/09/2023, 07/09/2023
Importe: $ 7,700.00

OP N°: 100106998

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 401/23 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA SE

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE VIGILANCIA.
Organismo Originante: Complejo Teleférico Salta SE. 
Expediente Nº: 0060290-136456/2023-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 18/09/2023 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Subsecretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de  Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel/Fax (0387) 4364344.
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Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008685
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107058

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 402/23 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FLETE PARA EL TRASLADO Y ENTREGA DE GRANOS.
Organismo Originante: Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
Expediente Nº: 0090142-46384/2023-0.
Destino: Secretaría de Desarrollo Agropecuario.
Fecha de Apertura: 18/09/2023 - Horas: 11:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel/Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalade, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008684
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107057

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 399/23 
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: ADQUISICIÓN DE AGROQUÍMICOS.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente Nº: 0060155-31018/2023-0.
Destino: cancha del Estadio Padre Ernesto Martearena
Fecha de Apertura: 18/09/2023 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
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Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008683
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107056

LICITACIÓN PÚBLICA N° 403/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 

Objeto: ALQUILER DE CUATRO (4) CAMIONETAS - DOBLE CABINA - 4X4 DOBLE TRACCIÓN.
Organismo Originante: Ministerio de Infraestructura.
Expediente N°: 1100386-10315/2022-54.
Destino: Ministerio de Infraestructura.
Fecha de Apertura: 18/09/2023 - Horas: 12:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008682
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107055

LICITACIÓN PÚBLICA N° 400/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente Nº: 0060347-57441/2023-0.
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Destino: Unidad Coordinadora de Parques Urbanos.
Fecha de Apertura: 18/09/2023 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008681
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107054

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 38/23
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Objeto: IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN DE LIBROS.
Expediente N°: 267-59751/2023.
Fecha de Apertura: 05/ 09 /2023 - Horas: 09:30.
Precio del Pliego: sin costo
Consulta: pliego y especificaciones de compra dirigirse a portal 
http://compras.salta.gov.ar/aut/login/ y/o comprasenresp@ente.gob.ar.
Lugar de presentación de sobres y apertura: las ofertas podrán ser presentadas por Mesa 
de Entrada del Organismo Mitre N° 1231 o correo electrónico comprasenresp@ente.gob.ar.

Carretero Alvo, JEFA DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Valor al cobro: 0012 - 00008688
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100107092

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24480/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
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Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS y accesorios para pozo El Balcón de Cerrillos.
Expte. N°: 24480/23.
Destino: Cerrillos, Salta.
Fecha de Contratación: 23/08/2023.
Proveedor: RAMON S. RUSSO.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 25 de Agosto de 2023.

Pardo, JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008686
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107079

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24484/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales varios para reparación de válvula de Planta Itiyuro.
Expte. N°: 24484/23.
Destino: Dique Itiyuro, Salta.
Fecha de Contratación: 24/08/2023.
Proveedor: ADRIAN CASANUEVA E HIJOS SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 24 de Agosto de 2023.

Pardo, JEFA JURÍDICO CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008686
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107078

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24485/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
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Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA POZO CALCHAQUI Nº 1.
Expte. Nº: 24485/23. 
Destino: Salta Cap. 
Fecha de Contratación: 24/08/2023.
Proveedor: B.P. S.A. 
Proveedor: AMPERE DE GEOMACO SAS.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 25 de Agosto de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00008686
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107077

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-44274/2023-0

La razón social El Mirador Sociedad Anónima titular registral del Catastro Nº 105690 del 
Dpto. Capital, provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua pública subterránea 
para riego de 10 ha, del cementerio La Divina Misericordia, con un volumen total anual de 
0,1752 hm/3, comprensivo de 30 m3/h con 16 horas de bombeos anuales, con carácter 
eventual (art. 143 CA).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 140/158, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, y Resoluciones 277/04 a 283/04, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo - cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación.- Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 21 de Agosto de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00016170
Fechas de publicación: 25/08/2023, 28/08/2023, 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100106989
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-283966/2022-0

Babiez Julio Baldomero, LE N° 7.287.418, Babiez Cecilia Verónica DNI N° 28.051.168 y Babiez 
Alejandra Marcela DNI N° 23.588.280 cotitulares registrales del Catastro N° 28284 del Dpto. 
Orán, gestionan la subdivisión proporcional del riego que posee el Catastro de Origen N° 
17486, Suministro N° 688, a favor del Catastro 28284, asignándosele una superficie de 
137,4008 ha con carácter eventual, con un caudal de 72,135 lt/seg. con aguas a derivar del 
río Piedras margen izquierda, y una superficie de 120 ha con aguas subterráneas de pozo 
perforado, con carácter eventual (art. 143 CA).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 77, 140/158, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03 y Resoluciones 277/04 a 283/04, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 14 de Julio de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00016150
Fechas de publicación: 25/08/2023, 28/08/2023, 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100106967

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-34229/2022-0

Ortiz Sociedad Anónima Titular Registral de los Catastros Nº 31306 y 31307 del Dpto. Orán, 
provincia de Salta, gestionan la asignación del riego por anulación, anexión y subdivisión de 
los Catastros 2508 y 2512, Suministro Nº 315 y 340 respectivamente, a favor del Catastro 
31306, asignándosele una superficie de 98 has. con carácter permanente, con un caudal de 
51,45 lt/seg y para el Catastro Nº 31307 se le asigna una superficie bajo riego de 130 ha 
con carácter permanente, con un caudal de 68,25 lt/seg. ambas con aguas a derivar del Río 
Colorado margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 77, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legitimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría -
Abogada - Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 08 de Agosto de 2023.
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Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00016105
Fechas de publicación: 23/08/2023, 24/08/2023, 25/08/2023, 28/08/2023, 29/08/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100106899

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL DE UNA SOLICITUD 
DE AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO CON FINES DE AGRICULTURA - FINCA LAS 
JUNTAS - EXPTE. Nº 0090227-90458/2021-0 - DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de agricultura en una superficie de 64 ha netas a habilitar, y 46 ha de protección y 
reserva, en finca Las Juntas, inmueble matrícula N° 10.793 del Dpto. Rosario de la Frontera, 
expediente N° 0090227-90458/2021-0, realizada por el Sr. Jorge Antonio Veliz Marangoni, 
de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: viernes 06 de Octubre de 2023, a las 11:00 horas. 
Lugar de Realización: Escuela EET N° 3.156 Dr. Luis F. Leloir, sita en calle Polonia s/Nº.
Localidad: Antillas, Municipio El Potrero, departamento Rosario de la Frontera. 
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Antillas, Municipio El Potrero, departamento Rosario de la Frontera, en 
Escuela EET N° 3.156 Dr. Luis F. Leloir, sita en calle Polonia s/Nº, de lunes a viernes, de 
09:00 a 12:00 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12: de la ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas. (de lunes a viernes) y hasta el 28 de setiembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán. 
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00016149
Fechas de publicación: 25/08/2023, 28/08/2023, 29/08/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100106966
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SUCESORIOS

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial 8°, Nominación, en los autos caratulados: "EXP 802529/23 (17-00802529-0) 
"LOPEZ, ELISA; FLORES, FRANCISCO POR SUCESORIO", Secretaría de la Dra. Milagros Lee 
Arias, cita a todos las personas que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión 
del Sr. Sr. Francisco Flores, fallecido en fecha 06/09/1.990 y de la Sra. Elisa López, fallecida 
en fecha 13/08/2.003, ambos ocurridos en la Ciudad Güemes, Provincia de Salta, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Ordenar 
la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y 1 (un) día en un diario de 
circulación comercial masiva por aplicación del Art. 2340 del Código Civil y Comercial. 
SALTA 22 de Agosto del año 2023.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016222
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107089

La Dra. Diez Barrantes Maria Fernanda, Jueza del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial 5º Nominación, del Distrito Judicial Centro, de la Provincia de Salta, Secretaría de 
la Dra. María Guadalupe Parada, en los autos caratulados: “TORRES, LUISA CRISTINA POR 
SUCESION AB INTESTATO”, EXPTE. N° EXP - 800.540/23, DECLARA abierto el juicio 
sucesorio de Luisa Cristina Torres (D.N.I. Nº 11.282.761) y ORDENA la publicación de edictos 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (cfr. art. 2.340 del Código Civil y Comercial del a 
Nación), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. 
SALTA 10, de Agosto de 2023.

Dra. Florencia Balbi, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016219
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107086

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4ª 
Nominación en los autos caratulados: "PACHECO, LUCIO RUBEN POR SUCESORIO", EXPTE. Nº 
EXP - 801217/23, de tramite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, Secretaría del suscripto; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el 
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Boletín Oficial (art. 2.340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión de Lucio Rubén Pacheco, D.N.I. 4.052.735, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 14 de Agosto de 2023.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO Nº 1

Factura de contado: 0011 - 00016216
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107082

El Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, Juez de Primera Instancia en Lo Civil y Comercial de la 1° 
Nominación, en los autos caratulados: “ALVAREZ, FRANCISCA SIMONA POR SUCESORIO”, EXP 
231521/8, de tramite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, Secretaría de la suscripta; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en 
el Boletín Oficial (art. 2.340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Francisca Simona Alvarez, DNI N° 
9.486.432, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 22 de Agosto de 2023.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016215
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107081

La Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 1ra. 
Nominación del Distrito Judicial Orán - Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia G. Nallar, 
en autos caratulados: "ALEMAN, LEUCADIA (CAUSANTE) POR SUCESORIO" - EXPTE. Nº 
EXP-8500/22, cita por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sea como herederos o como 
acreedores, para que en el plazo de treinta días (30) contados desde su publicación hagan 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.- Fdo.: Dra. Eugenia F. de Ulivarri Jueza; Dra. 
Claudia G. Nallar - Secretaria.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN,        de Agosto de 2023.

Dra. Claudia Grisel Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016212
Fechas de publicación: 29/08/2023
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Importe: $ 770.00
OP N°: 100107074

Dra. María Esther Kotik, Secretaria de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, en los autos caratulados: “VARGAS, EUSEBIA POR SUCESORIO”, EXP 670620/19; 
ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 
C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de la señora Eusebia Vargas, DNI N° 14.553.459, ya sea como herederos/herederas 
o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 17 de Agosto de 2023.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100012220
Fechas de publicación: 29/08/2023

Sin cargo
OP N°: 100107072

La Dra. Maria Magdalena Obejero Paz, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 9º 
Nominación, Secretaria, Dra. Claudia Pamela Molina en los autos caratulados: "VILTE JOSE 
MIGUEL POR SUCESORIO", EXPTE. Nº 787539/22, cita a todas las personas que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederas/herederos o 
acreedoras/acreedores, para que dentro de los 30 días de la ultima publicación, 
comparezcan a hacerlos valer (cfr. Art. 2340 del CCyC), bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Dicho edicto será publicado por este Juzgado en la red social 
Instagram (jcivicom9salta). Salta 8 de Junio del 2023; Dra. Maria Magdalena Obejero Paz, 
Jueza, Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria. 
SALTA, 14 de Agosto del 2023.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016201
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107060

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Ivana Barroso y 
en el EXPTE. N°: 55087/23, caratulados: “SÁNCHEZ, CARLOS OSCAR POR SUCESORIO” cita y 
emplaza a los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por 1 (un) día.
TARTAGAL, 28 de Julio de 2023.
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Dra. Julieta Alvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016199
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107046

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza, en los autos caratulados: "FARJAT, ALBERTO 
POR SUCESION AB INTESTATO", EXP Nº 801587/23, de trámite por ante este Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5ª Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra 
Carolina Perea, ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 
2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión de ALBERTO FARJAT (DNI 3.959.154), ya sea como 
herederos/herederas o acreedores para que dentro de los 30 (treinta) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 03 de Julio de 2023.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016196
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107039

El Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3° 
Nominación, en los autos caratulados: “SORIA, MARIA ELENA POR SUCESIÓN”, EXPTE N° 
812727/23, de tramite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, Secretaría del suscripto/de la suscripta; ordena la publicación de edictos durante 
(un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Maria Elena Soria, DNI N° 
4.588.264, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA,      de Agosto del 2023.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016193
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107036
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La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos caratulados: 
"MEDINA, NESTOR ESTEBAN POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP - 775673/22, ORDENA la 
publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 14 de Agosto de 2023.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016191
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107034

El Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3° 
Nominación, en los autos caratulados: “DIAZ, LINARDO ESTERGIDIO S/SUCESIÓN AB 
INTESTATO” EXPTE N° 809795/23, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.), citando a todas las personas 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor Linardo Estergidio 
Diaz, DNI N° 8.387.216, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA,      de Agosto del 2023.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016185
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107025

La Dra. Claudia Ibañez de Aleman, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos caratulados: 
"CHAMALE, JORGE OMAR POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP - 808387/23, ORDENA la 
publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 17 de Agosto de 2023.
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Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016118
Fechas de publicación: 29/08/2023, 25/08/2023, 28/08/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100106922

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación, en los autos caratulados: “SOLER, MARTHA NORMA; 
RAMON, AURELIO EDMUNDO POR SUCESORIO”, EXP- 775.435/22 de trámite por ante la 
Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del suscripto; de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del C.P.C.C. CITA por edictos que se 
publicarán durante tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial a todos citando a todas las personas que se consideren con derechos a 
los bienes de la sucesión de Martha Norma Soler, DNI N° 4.280.743, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 28 de Julio de 2023.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO DE OFIGA

Factura de contado: 0011 - 00016108
Fechas de publicación: 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100106902

Dr. Pablo Sánchez Genovese, secretario de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de 
Procesos Sucesorios, en los autos caratulados: "GONZALEZ, ERNESTO LEOPOLDO POR 
SUCESION AB INTESTATO", EXPTE. Nº EXP - 822.932/23; ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.), citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del señor ERNESTO 
LEOPOLDO GONZALEZ, D.N.I. N° 16.297.091, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 23 de Agosto de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016067
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106794
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La Dra. Diez Barrantes Maria Fernanda, Jueza del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial 5º Nominación, del Distrito Judicial Centro, de la Provincia de Salta, Secretaría de 
la Dra. María Guadalupe Parada, en los autos caratulados: “ARIAS GUZMAN, MATIAS 
FERNANDO POR SUCESORIO”, EXPTE. N° EXP - 808.325/23, DECLARA abierto el juicio 
sucesorio del Sr. Matías Fernando Arias Guzmán (DNI Nº 33.090.986) y ORDENA la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (cfr. art. 2.340 del Código Civil 
y Comercial del a Nación), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta (30) días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 31 de Julio de 2023.

Dra. Florencia Balbi, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016000
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106677

REMATES JUDICIALES

POR MARCELO NÚÑEZ  JUICIO EXPTE. Nº 50.110/22 

Subasta judicial sin base bienes muebles varios.
El día 30 de agosto, a horas 18:00, en calle Tucumán N° 702 de la ciudad de Salta Capital, 
remataré, sin base, en el estado visto que se encuentran y al mejor postor: un cuadro con 
marco marrón de paisaje de pueblo firmado por Roxana Pérez Lara 05; un cuadro con marco 
color crema con fondo marrón y estampa de flor con la misma firma que el anterior; 1 Mesa 
de tv de 4 estantes de color negro de melamina y soporte de metal gris; un sillón con 
tapizado de tela estampada con círculos rojos; un tablón de madera de aprox. 2,00 x 0.90 
mts. con dos caballetes; 2 sillas de metal con respaldo de madera negro y asiento tapizado 
en tela color gris; 1 Estante de metal blanco con base roja: 1 DVD Home Theater Sistem 
marca Philips con 5 (cinco) parlantes; Una base reflex sistem color plateado sin marca 
visible; Un DVD Player DVP3142K marca "DIVX" sin marca visible color gris con sus 
respectivos cables y controles remotos; Un parlante con bluethooth marca "Noga" color azul; 
Un sillón de escritorio con base de metal asiento y respaldo de cuerina (rota) y apoyabrazos 
de plástico color negro; Un calefactor marca "Liliana" con base metálica plateada vidrio en 
colores grises N° de código de barra 803196109 digital (se desconoce su funcionamiento). 
Condiciones: exigir al comprador, en el acto del ramate el pago del total del precio surgido 
de la subasta, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuar la 
subasta en el mismo acto, aplicándose al remiso las responsabilidades contempladas en el 
art. 597 de la Ley mencionada. Realizado el remate y pagado el precio, el martillero 
entregará al comprador el bien adquirido (art. 575). El comprador deberá constituir domicilio 
procesal en el Acta de remate dentro del perímetro de esta ciudad, bajo apercibimiento de 
tenérselo por constituido automáticamente en les estrados de juzgado (arts. 592 y 41). 
Sellado: IVA por venta de subasta será a cargo del comprador DNI del demandado Nº 
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33.599.789. DGR el 50 % deberá ser abonado por el comprador en el mismo acto de la 
subasta al martillero actuante, quién deberá depositarlo en autos; el 50 % restante será 
deducido del producido del remate; honorarios 10 %. Ordena: Dr. Hugo Pfister Araoz, Juez 
del Juzg. de 1ra. Inst. del Trabajo Nº 1, Secretaría a cargo de la Dra. Verónica Romero, en los 
autos caratulados: "LIENDRO OLIVER, CARlNA CRISTINA C/DIAZ, SANDRA LUCÍA, 
S/EJECUCIÓN DE SENTENCIA" EXPTE. Nº 50.110/22. Edictos por 3 días en Boletín Oficial y 
diario de mayor circulación. La subasta no se suspende, aunque el día fijado sea declarado 
inhábil. Revisar bienes antes en el lugar de la subasta art. 566 del CPCCN). Informes: 
martillero M.N.F., Cel. 387-2253600. Monotributo. Fdo. Marcelo Núñez, Martillero Público. 

Dra. Verónica Romero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016210
Fechas de publicación: 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023

Importe: $ 6,600.00
OP N°: 100107069

POR JULIA ALEJANDRA AUZA - JUICIO EXPEDIENTE Nº 764690/22

Remate Judicial con base inmueble en calle Entre Ríos y Bolívar.
El día Jueves 31 de agosto de 2023 a horas 17:00 en España Nº 955 de esta ciudad de Salta y 
por orden del Sr. Juez de 1ra. Inst. Civil y Com. 10 ma. Nom., en los. autos caratulados: 
“AGÜERO, CARMEN ADRIANA y OTRO VS. AGÜERO, GRACIELA DEL VALLE; Y OTRO POR 
EJECUCION DE SENTENCIA - EXP 764690/22", se ha dispuesto: sacar a remate con la base de 
$ 18.000.000 el inmueble identificado con la matrícula Nº 96.155 Dpto. 1º- Sección H -
Mzna. 071 A - Parcela 20; Polígono 00-01 planta baja - departamento Capital (01). 
Superficie 160,63 m2, plano DGI nº 574 PH. Consta de salón comercial en ochava, pasillo de 
ingreso por calle Bolívar nº 698 que conduce a una cocina comedor, dos baños de 1ra. uno 
con bañera, revestido con azulejos, 4 habitaciones y un patio descubierto con piso de 
mosaicos. Paredes de material cocido, techo de losa. Servicios: energía eléctrica, gas natural, 
cloacas y agua corriente. Se encuentra ocupado por el Ángel Alberto Agüero y su hermana 
Carmen en carácter de herederos. Condiciones de la subasta: pago del 30 % del precio en el 
acto del remate y a cuenta del mismo, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la 
adjudicación y continuarse la subasta en el mismo acto; saldo dentro de los cinco (5) días de 
aprobado el remate mediante depósito en Banco Macro SA Oficina de Depósitos Judiciales, a 
la orden del Proveyente y como pertenecientes a estos autos. Honorarios martillero 5 % y el 
1,25 % sellado D.G. Rentas a cargo del comprador. Edictos por tres días en Boletín Oficial y 
en diario de circulación comercial. Martillera: Julia Auza, MP Nº 360013 Informes cel. 
387-5895189. No se suspenderá aunque el día fijado fuese declarado inhábil. El impuesto a 
la venta del bien raíz que estatuye el art. 7 de la Ley 23.905 no está incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribirse la transferencia.
SALTA, 24 de Agosto de 2023.

Dra. María Guadalupe Villagrán, JUEZA - Dra. Marcela A. Ruiz Alvarez, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00016195
Fechas de publicación: 28/08/2023, 29/08/2023, 30/08/2023

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100107038

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Eugenia F. de Ulivarri, Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 1ra. 
Nominación del Distrito Judicial Orán - Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia Campoy, 
en autos caratulados: “GORENA, JUAN JESUS; SCHULZ, ALICIA VILMA; QUINTEROS GUZMAN, 
DANIELA ELIZABETH; GUZMAN, TRINIDAD LUCIA CONTRA MARTIN, HECTOR EDUARDO; 
ABREGO DE GALIANO, EMMA FRANCISCA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DERECHOS 
REALES - EXPTE Nº EXP-8327/22, cita a los herederos de la demandada Sra. Abrego de 
Galliano Emma Francisca, para que en el término de DIEZ (10) días hagan valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes. (Art. 343 del CPCC). La 
publicación se hará por el término de tres (3) días, en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN (SALTA),         de Agosto de 2023.

Dra. Natalia Andrea Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016198
Fechas de publicación: 31/08/2023, 29/08/2023, 30/08/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100107044

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 9na Nominación del Distrito Judicial Centro; Secretaría a cargo del Dr. 
Fernando Schweitzer, en los autos caratulados: “MARTEARENA, ANA MARIA C/SOCIEDAD 
ANONIMA UNION INMOBILIARIA DEL NORTE -POSESION VEINTEAÑAL” - EXPTE. Nº 
744762/21, ORDENA la publicación de edictos durante 3 (tres) día en el Boletín Oficial, a los 
fines de citar a Unión Inmobiliaria del Norte S.A. ( Art. 145 del CPCC) para que en el plazo de 
treinta días comparezca a tomar legal intervención, bajo apercibimiento de designarle 
Defensor Oficial Civil para que lo represente en juicio, conforme lo dispuesto en el art. 343 
del CPCC. 
SALTA, 1 de agosto de 2023.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016190
Fechas de publicación: 31/08/2023, 29/08/2023, 30/08/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100107032

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial, 
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11ª Nominación del Distrito Judicial Centro de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de 
Salta, Secretaría del Dr. José Félix Fernández, en los autos caratulados: “JUAREZ, RODOLFO 
FERNANDO; JUAREZ, LEONARDO ROBERTINO; CHAVEZ DIAZ, RITA NELIDA CONTRA JUAREZ, 
VICENTE BENITO; ZENTENO DE JUAREZ, MARIA DEL MILAGRO POR PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES” EXPTE. Nº 549.743/16, cita y emplaza a los sucesores 
de: a) ADOLFO VICENTE JUÁREZ, DNI N° 7.243.035; b) SEGUNDO RAÚL JUÁREZ, DNI N° 
7.216.298; y c) HIPÓLITO MARIO JUÁREZ, DNI N° 8.163.691, para que en el término de 6 
(seis) días a partir de la última publicación comparezcan a tomar legal intervención en el 
presente juicio, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que los 
represente en el juicio, conforme lo dispuesto por el Art. 343 del C.P.C.C. Publíquese por 
seis (6) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta ciudad. 
SALTA,      de Agosto de 2023.

Dr. José Félix  Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016165
Fechas de publicación: 01/09/2023, 28/08/2023, 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100106983

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “CRUZ, DAVID DAMIÁN - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. Nº EXP - 820.597/23, hace saber que en fecha 25 de agosto de 
2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. David Damián Cruz, DNI Nº 37.507.842, CUIL N° 
20-37507842-3, con domicilio real en Francisco Vélez Nº 54 y domicilio procesal en 
Necochea Nº 619, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 06 de septiembre de 2023 a horas 
09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace 
saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3º 
y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º 
LCQ). 
SECRETARÍA, 25 de Agosto de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008687
Fechas de publicación: 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023, 01/09/2023, 04/09/2023
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Importe: $ 4,895.00
OP N°: 100107083

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “GIMENEZ, 
JUAN FRANCISCO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 823129/23, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando que el día 23 de agosto de 2023: 1) Se DECLARÓ en 
estado de quiebra al Sr. Juan Francisco GIMENEZ, DNI N° 31.138.262, con domicilio real 
declarado en manzana 188C, casa 3 del barrio Parque Belgrano, III etapa, y procesal 
constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón n° 517, ambos de esta ciudad. 2)
Que se ordenar al fallido y a los terceros entregar al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 29 de septiembre de 2023, o el siguiente día 
hábil si éste fuere feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a 
verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 14 de noviembre de 2023 como 
límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 
6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos 
hasta el día 26 de febrero de 2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 11.000.
SALTA, 24 de Agosto de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008680
Fechas de publicación: 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023, 01/09/2023, 04/09/2023

Importe: $ 6,215.00
OP N°: 100107053

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
"PAZ, FLORENCIA NATALI POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. Nº EXP - 820020/23, 
ordena la publicación de edicto complementario sobre el estado de quiebra de la Sra. 
Florencia Natalí Paz DNI Nº 43.439.502, con domicilio legal en barrio San Ignacio, Mza. Nº 
29, casa Nº 14 de Salta Capital y procesal constituido en calle Pueyrredón Nº 517 de esta 
ciudad de Salta, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer saber que en audiencia de fecha 07/07/2023, el 
CPN Samuel Saravia, se posesionó del cargo de Síndico Titular y fijó domicilio procesal en su 
estudio profesional General Güemes N° 2046 y domicilio electrónico Nº 111356 siendo los 
días de atención: jueves y viernes de 18:00 a 21:00 horas y el mismo horario en el día del 
vencimiento. Fdo. Pablo Muiños, Juez - Constanza Martinez Sosa, Secretaria.
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Dr. Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00008671
Fechas de publicación: 25/08/2023, 28/08/2023, 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100106996
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

CHAPARRO CONSULTORÍAS Y SERVICIOS MINEROS SA

Por instrumento público, de fecha 05/05/2023 se constituyó la sociedad anónima 
denominada CHAPARRO CONSULTORÍAS Y SERVICIOS MINEROS SA, con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Mariano Moreno 1792, Villa San 
Lorenzo, provincia de Salta.
Socios: Leopoldo Germán Chaparro, de nacionalidad argentino, documento nacional de 
identidad número 30.716.424, CUIT número 20-30716424-9, nacido el primero de Octubre 
del año mil novecientos ochenta y tres, de estado civil soltero, de profesión independiente, 
domiciliado en calle Mariano Moreno 1792, Villa San Lorenzo, provincia de Salta y María 
Yazmín Chaparro Serapio, de nacionalidad argentina, documento nacional de identidad N° 
43.837.748, CUIT número 23-43837748-4, nacida el día quince de noviembre de dos mil 
uno, de estado civil soltera, de profesión empresaria, domiciliada en calle Mariano Moreno 
1792, Villa San Lorenzo, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tiene por objeto realizar por si, por tercero o asociada a terceros, en 
cualquier lugar de la República Argentina o del extranjero, con sujeción a las leyes del 
respectivo país: a) Actividad minera e industrial: exploración, adquisición y explotación de 
minas, canteras y yacimientos de todo tipo de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos, 
diseminados, depósitos de canto rodado, arenas, arcillas y similares, con exclusión de minas 
de petróleo o hidrocarburos fluidos, elaboración y venta de sus productos, pudiendo a tal fin 
adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país, hacer 
manifestaciones de descubrimiento, solicitar cateos, socavones o restauraciones, minas 
vacantes, demasías, expropiaciones de superficies, servidumbres y cualquier otro derecho 
establecido en el Código de Minería y demás normativa aplicable. Adquisición, creación, 
construcción, instalación y/o arrendamiento y explotación de todo tipo de plantas de 
elaboración, fraccionamiento, almacenamiento o industrialización primaria de los productos 
referidos anteriormente; aprovechamiento y transformación industrial de bienes, frutos y 
productos de cualquier tipo derivados de la actividad mencionada precedentemente, de su 
producción o de terceros; fraccionamiento, envasado y/o almacenamiento de los productos 
mencionados pudiendo a este efecto realizar operaciones de compra y venta de estos 
productos en nombre propio o de terceros así como la recepción de mercadería en calidad 
de depositaria para su procesamiento; la realización de operaciones de industrialización de 
dichos productos, su elaboración, almacenamiento, procedimientos de conservación. b) 
Actividad comercial: comercialización en todas sus etapas, distribución, transporte, 
almacenamiento y fraccionamiento de productos a los que se hace referencia anteriormente; 
compra, venta, permuta, representación, consignación, distribución y acopio, instalación de 
depósitos, ferias, negocios, mayoristas o minoristas para el expendio y transporte de los 
productos señalados precedentemente, ya se encuentren estos en estado primario o hayan 
sido elaborados y semielaborados en establecimientos propios o de terceros. Se incluye en 
esta actividad, la compra, venta, comercialización o alquiler de equipos y maquinarias 
destinados a la producción, aprovisionamiento y almacenamiento de productos e insumos 
mineros y energéticos. c) Actividad de comercio exterior: importación y exportación de 
materias primas, productos mineros, insumos y de todo tipo de bienes, productos derivados 
y maquinarias relacionados con las actividades indicadas anteriormente. d) Actividad de 
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servicios de transporte: prestación, explotación y desarrollo de toda actividad relacionada al 
servicio y a la logística necesaria para el transporte de cargas generales y parciales de 
mercaderías, productos, cosas y bienes en estado sólido, líquido o gaseoso, cargas 
peligrosas o no, de cualquier naturaleza y origen natural o artificial, de acuerdo al objeto 
social, por medios terrestres, ferroviarios, aéreos y náuticos propios o ajenos y todo lo 
concerniente al transporte terrestre de máquinas viales, de construcción y mineras de todo 
tipo y porte y de cargas en general en todo el territorio nacional, países aledaños y demás 
países. e) Actividad de inversión: efectuar inversiones, constituir sociedades de cualquier 
tipo, adquirir participaciones en otras sociedades existentes o que se constituyan en el 
futuro, efectuar contribuciones, realizar aportes, suscribir o comprar títulos o derechos 
sociales o reales y realizar cualquier acto y celebrar todo tipo de contratos necesarios para el 
cumplimiento del objeto social. f) Actividad inmobiliaria: compra y venta de tierras e 
inmuebles, fraccionamientos y loteos, construcción de viviendas para la venta, sea por el 
régimen común o de propiedad horizontal, por cuenta propia, de terceros o consorcios, 
gestiones de financiación, administración y locación de propiedades comerciales y/o 
vivienda, arrendamiento, locación, explotación, leasing y urbanización de toda clase de 
bienes inmuebles. g) Actividad de consultoría, asesoramiento y servicios: consultoría, 
asesoramiento, servicios y mandatos, pudiendo actuar como prestadora de servicios de 
consultoría y asesoramiento y mandataria en los aspectos técnicos, geológicos, ambientales, 
mineros, de seguridad e higiene, de relaciones con las comunidades, constructivos, 
financieros, económicos, administrativos, comerciales, logísticos, inmobiliarios y de 
planeamiento de empresas, negocios o proyectos de inversión de toda índole en las 
actividades mencionadas previamente mediante la confección y preparación de planes, 
opiniones, recomendaciones, estudios y la realización de todo tipo de actividades para 
proyectos o inversiones de terceros o asociada a estos en todos los rubros antes 
mencionados. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este 
estatuto; incluyendo sin limitación la participación en licitaciones tanto públicas como 
privadas, contratar directamente con el ente requirente el servicio solicitado y/o presentar 
proyectos de iniciativa privada ante los organismos oficiales.
Capital: el capital social es de doscientos mil pesos ($ 200.000) representado por doscientas 
mil (200.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal un peso ($ 
1) cada una, con derecho a un (1) voto por acción, suscripto en su totalidad en este acto por 
los comparecientes, de acuerdo al siguiente detalle: el señor Leopoldo Germán Chaparro 
suscribe la cantidad de ciento noventa mil (190.000) acciones, ordinarias, nominativas no 
endosables, de valor nominal un peso ($ 1) cada una, con derecho a un (1) voto por acción, y 
la señorita María Yazmin Chaparro Serapio suscribe la cantidad de diez mil (10.000) 
acciones, ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal un peso ($ 1) cada una, 
con derecho a un (1) voto por acción, y ambos integran en este acto el 25 % en dinero en 
efectivo y el saldo en el plazo de dos (2) años computados a partir de la suscripción del 
presente.
Administración: la administración social estará a cargo de un directorio compuesto por el 
número de miembros que fije la asamblea ordinaria, entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) directores titulares con mandato por tres (3) ejercicios, e igual o menor 
número de suplentes y por igual plazo, los que asumirán en el orden de su elección en caso 
de producirse vacantes en los titulares. Son reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta 
que la próxima asamblea designe reemplazantes. Administradores: Se designa como único 
Director Titular y Presidente: al señor Leopoldo Germán Chaparro, DNI N° 30.716.424, CUIT 
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20-30716424-9, y como único Director Suplente: a la señorita María Yazmin Chaparro 
Serapio, DNI N° 43.837.748, CUIT número 23-43837748-4 quienes aceptan los cargos y 
constituyen domicilio especial en calle Mariano Moreno 1792, Villa San Lorenzo, provincia de 
Salta.
Fiscalización: se prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30/06.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00016203
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 6,160.00
OP N°: 100107062

ASAMBLEAS COMERCIALES

SOCIEDAD ANONIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA SA 

Convoca ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el día 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a la hora 
15:00, en el domicilio de la sede social sito en Av. Los Incas s/Nº Centro Cívico Grand Bourg 
de la ciudad de Salta, Pcia. de Salta; y para el caso de fracasar la primer convocatoria se fija 
la segunda convocatoria a la hora 16:00 en la misma fecha y en la sede social antes 
mencionada para tratar el siguiente; 
Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea, 
2) Transferencia de la unidad marca Puma de TAT, Modelo D12-Año 2011, Dominio 
JTD-995, Chasis Nº 8CTUPA6L2BMTA0880, Motor Nº 6HC801474 a la -Municipalidad de La 
Merced -Salta.
Nota: para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación a la Sociedad 
para el registro en el Libro de Asistencia a las Asambleas con tres (3) días hábiles de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.

Dra. María Silvina Gonzalez, GERENTE LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00016214
Fechas de publicación: 29/08/2023, 30/08/2023, 31/08/2023, 01/09/2023, 04/09/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100107080

AVISOS COMERCIALES

ANDILEX SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 9 de mayo de 2023 los socios 
resolvieron designar autoridades por el período de tres años, quedando establecido de la 
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siguiente manera: presidente del directorio y director titular: Sr. Oscar Luis Morales, DNI N° 
10.581.196, CUIL Nº 23-10581196-9, divorciado, de profesión empresario con domicilio en 
Castañares y Güemes S/N, El Galpón , Metán, provincia de Salta y Directora Suplente: Andrea 
Cristina Morales, soltera, DNI N° 33.249.593, CUIL Nº 27-33249593-9, empresaria, con 
domicilio en Castañares esquina Güemes s/Nº, El Galpón, Metán, provincia de Salta, quienes 
aceptaron el cargo y establecieron domicilio especial en calle España N° 1387, Salta Capital, 
provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00016252
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100107154

KALLPA TOUR OPERATOR SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO CONSTITUTIVO -
DESIGNACIÓN DE GERENTE

Se comunica, que mediante Acta de reunión de socios N° 42 de fecha 19/10/2017 los socios 
resolvieron la Modificación de la cláusula séptima del contrato social, la que queda 
redactada de la siguiente manera: "Séptima: Administración  y Representación: la 
administración, representación y uso de la firma social, será ejercida por un (1) gerente, 
socio o no, quien representará a la sociedad, en todas las actividades y negocios que 
correspondan al objeto de la sociedad sin limitación de facultades, en la medida que los 
actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales. El gerente tiene todas las facultades 
para administrar y disponer de los bienes de la sociedad, puede en consecuencia celebrar en 
nombre de la misma toda clase de contratos y actos jurídicos que tiendan al cumplimiento 
del objeto social, entre ellos, operar con Bancos y demás Instituciones oficiales o privadas. El 
gerente será designado en reunión de socios. Durará en sus funciones por tiempo 
indeterminado, pudiendo ser removidos de sus cargos en reunión de socios por simple 
mayoría de capital. Con respecto a los derechos, obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades y responsabilidad de los gerentes, se procederá según lo establecido por 
el artículo 157 de la Ley de Sociedades. En caso de que ambos o alguno de los gerentes 
fueran no socios, sus facultades surgirán de un poder que a ese efecto se deberá otorgar. 
Para todo acto que implique disposición de bienes muebles o inmuebles de la sociedad, se 
requerirá la conformidad de todos los socios, es decir que representen el 100% del capital, 
siendo inválido todo acto de disposición o enajenación que se realizare sin este requisito". Y 
la designación de Gerente: designando a la Sra. Laura Adriana Scaro, DNI N° 6.297.771 quien 
acepta el cargo y estableció domicilio especial en calle Calixto Gauna 681 - Villa San 
Lorenzo - departamento Capital de la provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00016251
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 3,190.00
OP N°: 100107153
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TRANSOMAR SRL - INSCRIPCIÓN GERENCIA

Por Acta de reunión de socios de fecha 08/04/2022 se designa como Gerente: a Noelia 
Vanesa Trujillo, DNI N° 29.738.916, CUIT Nº 27-29738916-0, quien acepta en este mismo 
acto el cargo y a tal fin fija domicilio especial a tal efecto en Lucinda Norte Lote N° 79, Salta 
capital, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00016204
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100107063

CIM SERVICIOS SRL - RECONDUCCIÓN - AUMENTO DE CAPITAL

Mediante Actas de Reunión de fecha 03 de Octubre de 2022 y de fecha 28 de Febrero de 
2023, los socios resolvieron aprobar la reconducción de la sociedad por 30 años y aumentar 
el capital social de $ 16.000,00 elevándolo a $ 160.000,00, respectivamente, respaldando 
mediante depósito bancario el aporte en efectivo comprometido para el aumento 
correspondiente. En consecuencia se reformaron las cláusulas segunda y cuarta del contrato 
social, quedando redactadas de la siguiente manera: “Cláusula Segunda: Duración 
Reconducción: la sociedad tenía una duración original de 10 (años), cuyo vencimiento operó 
el 30 de Setiembre de 2012. Posteriormente se reconduce por 10 (años) más, a través del 
trámite de solicitud respectivo inscripto en el Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro en el folio Nº 341; Asiento Nº 11486; Libro Nº 34, con vencimiento el 30 de 
Setiembre de 2022. Se amplía la duración de la Sociedad por el plazo de 30 (treinta) años, a 
partir de la fecha de vencimiento de la reconducción mencionada, pudiendo prorrogarse 
nuevamente por resolución unánime de los socios." “Cláusula Cuarta: Capital Social: el 
capital se establece en la suma de $ 160.000,00 (pesos ciento sesenta mil), compuesto de 
1.600 (un mil seiscientos) cuotas de capital de $ 100,00 (pesos cien) cada una, que se 
suscriben e integran de acuerdo a lo citado seguidamente: la Sra. Mirta Inés Cisneros 
suscribe 1.200 (un mil doscientas) cuotas de capital, es decir $ 120.000,00 (pesos ciento 
veinte mil), el 75% del capital social que integra de la siguiente forma: 120 (ciento veinte) 
cuotas, ya fueron integradas en un 100% a través de un aporte de bienes efectuados en el 
contrato constitutivo de inicio, que contiene el inventario respectivo, por $ 12.000,00 (pesos 
doce mil) y 1.080 (un mil ochenta) cuotas integradas en este acto en un 100% en efectivo, o 
sea $ 108.000,00 (pesos ciento ocho mil) según comprobante de depósito respectivo en la 
cuenta que la sociedad mantiene con el Banco Río Nº 165-008824/8. Cuenta Bancaria 
Uniforme CBU N° 072016592000000882486 que se adjunta a la presente; el Sr. Pedro Abel 
Roldán suscribe 400 (cuatrocientas) cuotas de capital, es decir $ 40.000,00 (pesos cuarenta 
mil), el 25% del capital social que integra de la siguiente forma: 40 (cuarenta) cuotas, que ya 
fueron integradas en un 100% a través de un aporte de bienes efectuado en el contrato 
constitutivo de inicio, que contiene en inventario respectivo, por $ 4.000,00 (pesos cuatro 
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mil), y 360 (trescientos sesenta) cuotas integradas en este acto en un 100% en efectivo, o sea 
$ 36.000,00 (pesos treinta y seis mil), según comprobante del depósito respectivo en la 
cuenta que la sociedad mantiene con el Banco Rio Nº 165-008824/8 CBU Nº 
072016592000000882486, que se adjunta a la presente.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00016202
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 2,255.00
OP N°: 100107061
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO MUTUAL DE PELUQUEROS Y PEINADORES PROFESIONALES DE SALTA

El Centro Mutual de Peluqueros y Peinadores Profesionales de Salta, convoca a sus asociados 
a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se llevará a cabo el DÍA 28 DE SETIEMBRE DE 
2023 a horas 21:00 en calle Caseros N° 1071, Para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1°) Lectura del Acta anterior.
2°) Designación de dos socios para firmar el Acta.
3°) Tratamiento y consideración de: Memoria Anual, Inventario General, Balance General y 
cuadros de gastos y recursos, Informe del Órgano de Fiscalización todo ello corresponde al 
Ejercicio cerrado al 30/04/2023.
4°) Renovación del Consejo Directivo.
5° )Renovación de la Junta Fiscalizadora.

Pablo Jose Copa, PRESIDENTE - Ramon H. Romero, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00016220
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100107087

AUTO CLUB SALTA 

La Comisión Directiva del Auto Club Salta convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
llevarse a cabo el día 18-09-23 a horas 18:00 en la sede de la institución sita en calle Nasif 
Stefano s/Nº de barrio Autódromo de esta ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y considerando del Acta anterior.
2) Designación de dos socios para la firma de Acta.
3) Consideración de Memoria, Balance General, estado patrimonial, e Informe del Órgano de 
Fiscalización del período 01-01-22 al 01-01-23.
4) Renovación total de miembros de la honorable Comisión Directiva: presidente, 
vicepresidente 1º, vicepresidente 2º secretario, prosecretario, tesorero, protesorero, dos 
consejeros titulares, dos consejeros suplentes, un miembro de fiscalización titular, un 
miembro de fiscalización suplente.
Nota: transcurrida una hora de la fijada para la celebración de la Asamblea, está sesionará 
con la totalidad de los miembros presentes.

Pablo Sardi, PRESIDENTE - Agustín Reynoso, SEC. GRAL

Factura de contado: 0011 - 00016218
Fechas de publicación: 29/08/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100107085
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 10.337.263,05
Recaudación del día: 28/8/2023        $ 87.028,05
Total recaudado a la fecha $ 10.424.291,10

Fechas de publicación: 29/08/2023
Sin cargo

OP N°: 100107158
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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